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Artículo 6.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad

fija señalada según la naturaleza de los documentos o
expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene
el artículo siguiente.

2. La cuota de la tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expediente
de que se trate.

Artículo 7.-  Tarifas.
TIPO DE DOCUMENTO:
Instancias:- Por cada instancia que se presente en el

Registro de Entrada, 1,00 euro.
Certificaciones y otros documentos:- Certificados, altas y

bajas al Padrón de Habitantes, notas del fichero de rústica,
alteraciones de dominio en Rústica y Urbana, 1,00 euro.

Certificados de documentos administrativos que requie-
ra la consulta de expedientes no informatizados, 3,00 euros.

Por cada documento compulsado, 0,10 euros.
Por cada documento que se expida fotocopiado, 0,10 euros.
Expedientes:- Por la tramitación de expedientes de

actividades profesionales, comerciales o industriales
inocuas, 30,00 euros.

De actividades calificadas como molestas, insalubres,
nocivas o peligrosas, así como de espectáculos públicos
y actividades recreativas, 60,00 euros.

Artículo.- 8.- Devengo.
De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b) de

la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se solicite y autorice la prestación del
servicio, que no se realizará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente.

Artículo 9.- Declaración e ingreso.
1.- La tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación,

por el procedimiento de ingreso en efectivo en las Oficinas
Municipales en el momento de solicitarse la prestación del
servicio.

2.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo,
el servicio público no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los art. 77 y ss de
la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día

siguiente de su publicación por completo en el Boletín
Oficial de la Provincia  y comenzará a aplicarse en esa
misma fecha, manteniendo su vigencia en tanto no se
produzca su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y UTILIZACIÓN DE MAQUI-
NARIA MUNICIPAL

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
“tasa por prestación del servicio y utilización de maquinaria
municipal”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de
la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.- Hecho imponible.
El hecho de la contraprestación pecuniaria de la tasa

regulada por esta Ordenanza, está constituido por la utiliza-
ción de maquinaria, propiedad del Ayuntamiento, para uso
y beneficio privado, siempre que no sea necesaria su
utilización por parte del Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las per-

sonas físicas y jurídicas, y las entidades a que se refiere el
art. 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen
o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

Artículo 4.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de las quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
No se concederán exenciones, reducciones ni bonifica-

ción alguna a la exacción de esta tasa.
Artículo 6.- Cuota tributaria
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija

señalada según el tipo de maquinaria, de acuerdo con la
tarifa que contiene el artículo siguiente.

Artículo 7.- Tarifas.
TIPO DE MAQUINARIA:
A) Maquinaria de albañilería:- Hormigonera 25,00 euros,

Martillo eléctrico: 25,00 euros.
B) Maquinaria administrativa:- Fax (por cada folio remi-

tido), 0,50 euros.
Impresora (por cada folio impreso) 0,10 euros.
Artículo.- 8.- Devengo.
De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b) de

la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se solicite y autorice la prestación del
servicio, que no se realizará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente.

Artículo 9.- Declaración e ingreso.
1.- La tasa se podrá exigir en régimen de autoliquidación,

por el procedimiento de ingreso en efectivo en las Oficinas
Municipales en el momento de solicitarse la prestación del
servicio.

2.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo,
el servicio público no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los art. 77 y ss de
la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día

siguiente de su publicación por completo en el Boletín
Oficial de la Provincia  y comenzará a aplicarse en esa
misma fecha, manteniendo su vigencia en tanto no se
produzca su modificación o derogación.

Navas de Estena, a 29 de diciembre de 2003.- El
Alcalde-Presidente, Isidro Corsino del Cerro.
Número 25

POBLETE
EDICTO

Creación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
expedición de documentos y de modificación de las orde-
nanzas fiscales del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana y rústica, impuesto sobre actividades
económicas, impuesto sobre construcciones, tasa de ce-
menterio municipal, tasa de suministro de agua potable y
tasa de licencia de apertura de establecimientos.

No habiéndose producido reclamaciones al acuerdo
provisional, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
número 132 de 31-10-03, relativo a la creación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de docu-
mentos y de modificación de las ordenanzas fiscales del
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y
rústica, impuesto sobre actividades económicas, impuesto
sobre construcciones, tasa de cementerio municipal, tasa
de suministro de agua potable y tasa de licencia de apertura
de establecimientos, dicho acuerdo ha quedado elevado
automáticamente a definitivo con el tenor literal que como
anexo se acompaña de cada una de dichas ordenanzas.
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contrario se procederá al corte inmediato del suministro así
como a la facturación a tanto alzado por el Ayuntamiento.

6. No se permitirá en ningún caso el suministro de
agua potable sin la instalación del correspondiente conta-
dor, procediéndose en este caso al corte inmediato por los
servicios municipales sin necesidad de previo aviso al
interesado y con la sola orden del órgano unipersonal
municipal competente.

7. No se podrá enganchar a la red sin la presencia del
funcionario municipal de servicios múltiples.

Artículo 5. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6. Obligación al pago.
1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza, nace desde que se inicie la prestación del
servicio, con periodicidad trimestral.

2. El pago de la tasa se efectuará en el momento de
presentación al obligado a realizarlo del correspondiente
recibo.

3. El impago del correspondiente recibo por consumo de
agua, dará lugar a la inmediata instrucción de expediente de
corte del suministro, independientemente de la remisión a la
Excma. Diputación Provincial de la Certificación de Descubier-
to y Pliego de Cargo para su efectividad en vía ejecutiva.

4. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de
la licencia o autorización de acometida a la red de agua se
exigirá por una sola vez, en régimen de autoliquidación al
presentar la oportuna solicitud.

Artículo 7. Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos sustitutos de contribuyente for-

mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de
sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la
finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquida-
ción que se practique una vez finalizado el plazo de presen-
tación de dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión
inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la
licencia de acometida a la red.

2. En el supuesto de licencia de acometida, el contribu-
yente formulará la oportuna solicitud acompañando el do-
cumento acreditat ivo de haber abonado mediante
autoliquidación (art. 27. 1 de la Ley 39/1988) la cuota de
conexión a la red establecida.

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la

exacción de la presente tasa.
DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno en

sesión de fecha 10-10-03 entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse a partir de 1-1-04, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE   BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este

Municipio:
a.- Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en

la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b-. Por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titula-

ridad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

Contra el acuerdo definitivo se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 39/1988, Reguladora de las
Haciendas Locales.

Poblete, a 18 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa,
Beatriz Melgar Martín.

ANEXO
TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a

27 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa
por el suministro de agua, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa, regulada en esta

Ordenanza, quienes se beneficien de los servicios o activi-
dades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que
se refiere el artículo anterior.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del
dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios, los ocupantes
o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias
de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propieta-
rios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, inclu-
so en precario.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o
locales el propietario de estos inmuebles, quien podrá
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 3. Cuantía.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
2. La Tarifa de esta tasa, que será de periodicidad

trimestral, es la siguiente:
TARIFA UNICA: Suministro de agua
-Primer tramo: De 1 a 45 metros cúbicos   0,21 euros/m3.
-Segundo tramo: De 46 a 80 metros cúbicos 0,36 euros/m3.
-Tercer tramo: De 81 a 100 metros cúbicos 0,60 euros/m3.
-Cuarto tramo: De 101 a 120 metros cúbicos 1,15 euros/m3.
-Quinto tramo: De 121 a 140 metros cúbicos 1,85 euros/m3.
-Sexto tramo: De 141 metros cúbicos en adelante 3,10 euros/m3.
- Cuota de mantenimiento y conservación de la red: 3

euros/trimestre.
- Derecho de acometida a la red general: 30 euros.
Este derecho se entiende incluido en nuevas viviendas,

comercios e industrias.
Artículo 4. Procedimiento.
1. Se procederá a la lectura de contadores entre los

días 1 y 5 del mes posterior a cada trimestre natural.
2. En caso de no hallarse persona alguna en el domi-

cilio para la lectura del contador de agua, dispondrán los
titulares hasta el día 10 del mismo mes para comunicar al
Ayuntamiento la lectura del contador.

3. En caso de imposibilidad de proceder a la lectura del
contador por los servicios municipales y de la no comuni-
cación de la misma por los interesados, se entenderá que
el consumo durante el trimestre que se grava, ha sido de
cero metros cúbicos.

4. En caso de suministro de agua para obras será
necesaria la instalación de contador del cual los servicios
municipales procederán a su lectura inicial y final a efectos
de facturación.  En lugares inaccesibles, se fijará la cuota
por el Ayuntamiento a tanto alzado.

5. Aquellos contadores que se detecten como averiados
deberán ser reemplazados en el plazo máximo de 15 días
previa comunicación por escrito del Ayuntamiento.  En caso
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a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda,

de los definidos en el apartado anterior por el orden en él
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las
restantes modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la considera-
ción de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características especia-
les los definidos como tales en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del in-
mueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:
- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres

y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráu-
lico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este
Ayuntamiento:

a. Los de dominio público afectos a uso público.
b. Los de dominio público afectos a un servicio público

gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes
patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedi-
dos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. Exenciones.
1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están

exentos del impuesto:
a)   Los   que   siendo   propiedad   del   Estado, de las

Comunidades Autónomas o de las Entidades locales estén
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educa-
tivos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la
Defensa Nacional.

b)  Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c)  Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las
Asociaciones confesionales no católicas legalmente reco-
nocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispues-
to en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de los Convenios Internacionales en vigor; y
a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranje-
ros destinados a su representación diplomática, consular,
o a sus organismos oficiales.

f)   La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril
y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier
otro servicio indispensable para la explotación de dichas
líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas des-
tinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado.   Asimismo,
previa solicitud, están exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monu-
mento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real
Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General
a que se refiere el artículo 12 como integrantes del Patrimo-
nio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos
en las disposiciones adicionales primera, segunda y quin-
ta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:
1)  En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto

de especial protección en el instrumento de planeamiento
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio.

2)  En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos
en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección inte-
gral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/
1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas arbola-
das sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años,
contando a partir del periodo impositivo siguiente a aquel
en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. Tam-
bién están exentos los siguientes bienes inmuebles situa-
dos en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea
inferior a 0,01 €.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la
totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término
municipal sea inferior a 0,01 €.

4. Exención potestativa de carácter rogado. Están exentos
los bienes inmuebles situados en el término municipal de
este Ayuntamiento de que sean titulares los centros sanitarios
de titularidad pública, siempre que estén afectos al cumpli-
miento de los fines específicos de los referidos centros.

5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o
potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del
impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter
rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de
la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo,
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquida-
ción sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del
tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas naturales y jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho
que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de
este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de
la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación
sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la
carga tributaria soportada, conforme a las normas de dere-
cho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesio-
narios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales será sustituto del contribuyente el que deba satisfa-
cer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo
anterior, podrá repercutir sobre los demás concesionarios
la parte de la cuota líquida que le corresponda en propor-
ción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota
líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de
sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo 5.  Afección de los bienes al pago del Impuesto
y supuestos especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en
la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totali-
dad de la cuota tributaría en los términos previstos en el
artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán informa-
ción y advertirán a los comparecientes sobre las deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles aso-
ciadas al inmueble que se transmite.
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2. Responden solidariamente de la cuota de este Im-
puesto, y en proporción a sus respectivas participaciones,
los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa-
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el valor catastral

de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y
será susceptible de impugnación, conforme a las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revi-
sión, modificación o actualización en los casos y forma que
la Ley prevé.

Artículo 7. Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar en

la base imponible las reducciones que legalmente estén
establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el
artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con
la base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base
del inmueble así como el importe de la reducción y de la
base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio
inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral,
salvo las circunstancias señaladas en el artículo 70 de la Ley
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia de
la Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 8. Reducción de la base imponible.
1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles

urbanos y rústicos que se encuentren en alguna de estas
dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como
consecuencia de procedimientos de valoración colectiva
de carácter general en virtud de:

1°.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor
aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2°.-  La aplicación de sucesivas Ponencias totales de
valores que se aprueben una vez trascurrido el periodo de
reducción establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que
haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en
este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de
finalizar el plazo de reducción, por:

1°.-Procedimiento de valoración colectiva de carácter
general.

2°.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter
parcial.

3°.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4°.-Procedimiento de inscripción mediante declaracio-

nes, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de dis-
crepancias e inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguien-
tes normas:

1a.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a
contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores
catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

2a.-La cuantía de la reducción será el resultado de
aplicar un coeficiente reductor, único para todos los
inmuebles afectados del municipio, a un componente indi-
vidual de la reducción, calculado para cada inmueble.

3a.-El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer
año de su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente
hasta su desaparición.

4a.-El componente individual será, en cada año, la
diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corres-
ponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el

valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coefi-
ciente reductor aplicado cuando concurran los supuestos
del artículo 68, apartado l,b 2° y b) 3° de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

5a.-En los casos contemplados en el artículo 68, apar-
tado 1. b) 1°, de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se iniciará el cóm-
puto de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el
derecho a la aplicación del resto de la reducción que viniera
aplicándose.

6a.-En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b),
2°, 3° y 4°, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un
nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción
aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor corres-
pondiente al resto de los inmuebles del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base
imponible que resulte de la actualización de sus valores
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada
en este artículo, a los bienes inmuebles de características
especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado

de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se
refiere el apartado 3 siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en el
artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio
serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,80%
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,80%
c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,80%
Artículo 10. Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la

cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite por
los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria
tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a
ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los inte-
resados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción de que se trate, la cual se hará
mediante certificado del Técnico-Director competente de
las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la
actividad de urbanización, construcción y promoción inmo-
biliaria, la cual se hará mediante la presentación de los
estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado,
que se hará mediante copia de la escritura pública o alta
catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a
efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d)  Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde
que se pueda acreditar el inicio de las obras; y la acredita-
ción de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante
cualquier otra documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectasen a diversos solares, en la solicitud se deta-
llarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y las equipa-
rables a estas según las normas de la Comunidad Autóno-
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ma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante
el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la
fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del intere-
sado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento ante-
rior a la terminación de los tres periodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados
deberán aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de

Protección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del

inmueble.
- Si en la escritura pública no constara la referencia

catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

Dos. Además, y cuando concurran los requisitos pre-
vistos en este punto, las viviendas de protección oficial y las
equiparables a estas según las normas de la Comunidad
Autónoma, una vez transcurrido el plazo de tres años seña-
lado en el punto uno anterior, contados desde el otorga-
miento de la calificación definitiva, disfrutarán de una boni-
ficación del 0% por periodo de 5 años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados
deberán aportar:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la

que se solicita el beneficio fiscal es el domicilio habitual del
sujeto pasivo del impuesto.

- Que los ingresos anuales del sujeto pasivo sean
inferiores a 18.000 €.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la
cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que
se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, los bie-
nes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de
las Cooperativas.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la
condición de titulares de familia numerosa, disfrutarán de
una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto del 50%,
cuando concurran las circunstancias siguientes":

1°.- Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual
del sujeto pasivo.

2°.- Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales infe-
riores a 18.000 €.

3°.- Que el valor catastral del bien inmueble, dividido por
el número de hijos del sujeto pasivo, sea inferior a 10.000 €.

La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto
pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente docu-
mentación:

 - Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se
identifique el bien inmueble.

- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad
del bien inmueble.

- Certificado de familia numerosa.
- Certificado del Padrón Municipal.
- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, excepto en los supuestos
en los que el sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal
declaración conforme a la normativa reguladora del men-
cionado impuesto.

El plazo de disfrute de la bonificación será de 10 años, si
bien el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de dicho plazo
dentro del año en el que el mismo finalice, siempre que
continúen concurriendo los requisitos regulados en este
apartado. En todo caso, la bonificación se extinguirá de oficio
el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el sujeto
pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o
deje de concurrir alguno de los referidos requisitos.

 5. Las bonificaciones reguladas en los apartados an-
teriores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con

carácter general el efecto de la concesión de las mismas
comenzará a partir del ejercicio siguiente, cuando la boni-
ficación se solicite antes de que la liquidación sea firme, se
concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concu-
rren los requisitos exigidos para su disfrute.

6. Las bonificaciones reguladas en los apartados de este
artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita la
naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspon-
diente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las
mismas aparecen relacionadas en los apartados citados,
minorando sucesivamente la cuota íntegra del impuesto.

Artículo 11. Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo es el año natural.
2. El Impuesto se devenga el primer día del año.
3.  Las variaciones de orden físico, económico o jurídico,

incluyendo las modificaciones de la titularidad de los bienes
inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo si-
guiente a aquel en que se produzcan dichas variaciones.

Artículo 12. Obligaciones formales.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles

susceptibles de inscripción catastral que tengan trascenden-
cia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de
los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones condu-
centes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme
a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del
Catastro de requerir al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco
del procedimiento de comunicación previsto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las
que alude el apartado anterior se entenderán realizadas
cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren
consten en la correspondiente licencia o autorización munici-
pal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 13. Pago e ingreso del impuesto.
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo

notificadas colectivamente se determinará cada año y se
anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia
y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en
los plazos fijados por el Reglamento General de Recauda-
ción, que son:

a)  Para las notificadas dentro de la primera quincena
del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b)  Para las notificadas dentro de la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la
deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20
por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el
de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se
ingrese antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia del apremio.

Artículo 14. Gestión del impuesto.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del

impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administra-
ción que resulte competente, bien en virtud de competencia
propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación
de competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en
los artículos 7, 8 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en
los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en
las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 15. Revisión.
1. Los actos de gestión e inspección catastral del

impuesto, serán revisables en los términos y con arreglo a
los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y en la
Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

FANUREAL
Resaltado
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2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Enti-
dad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria
dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional unica. modificaciones del im-
puesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regula-
ción del impuesto, por las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposicio-
nes, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su
caso, la correspondiente modificación tácita de la presente
Ordenanza fiscal.

Disposición final unica.    Aprobación, entrada en vigor
y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 10 de octubre de
2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de
2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación. En caso de modificación parcial de
esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1. Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá

en este Municipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, y por las demás disposiciones legales y regla-
mentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas
por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre,
y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un

tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio dentro del término munici-
pal de actividades empresariales, profesionales o artísti-
cas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no,
y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto,
actividades empresariales las ganaderas cuando tengan
carácter independiente, las mineras, las industriales, las
comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de
ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto.
Tiene la consideración de ganadería independiente la de-
finida como tal en el párrafo segundo del artículo 79.2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la orde-
nación por cuenta propia de medios de producción y de
recursos humanos o de uno de éstos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes ó servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el defi-
nido en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los
contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el

ejercicio de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo

de las empresas que hubieran figurado debidamente in-
ventariados como tal inmovilizado con más de dos años de
antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de
uso particular y privado del vendedor siempre que los
hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de

decoración o de adorno del establecimiento. Por el contra-
rio, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para
regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización
de un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. Exenciones.
1. Están exentos del Impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Enti-

dades locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las Entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entida-
des Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en este Municipio, durante los dos primeros
períodos impositivos de este Impuesto en que se desa-
rrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido
el inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se
haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, cir-
cunstancia que se entenderá que concurre, entre otros
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
-  Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,

las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, la exención solo alcanzará a los
que operen en España mediante establecimiento perma-
nente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de
presentación de declaración por dichos tributos hubiesen
finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto.
En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior
al de devengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el impor-
te neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las acti-
vidades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo
de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá
al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la Sección 1a del Capítulo
I de las normas para formulación de las cuentas anuales
consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de
20 de diciembre.

4a) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto
de la cifra de negocios imputable al conjunto de los estable-
cimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/
1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados
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bastando la publicidad trimestral en el Boletín Oficial y
tablón de anuncios municipal para que se abra el período
de pago de cuotas.

Artículo 9º.
En aquellos inmuebles o comunidades donde inde-

pendientemente del número de contadores existentes se
demuestre, previo informe de los técnicos correspondien-
tes, la existencia de varias unidades familiares, se genera-
rá un recibo independiente de basura vivienda por cada una
de ellas.

En aquellas viviendas donde independientemente del
número de contadores de agua instalados exista una uni-
dad familiar se generará un único recibo de basura, previo
informe de los técnicos competentes.

En aquellos establecimientos que ejerzan una activi-
dad donde independientemente del número de contadores
de agua instalados, en el ejercicio de su actividad se
ocupen dos o más naves industriales o inmuebles, todos
ellos afectados a la misma actividad, se generará un único
recibo de basura, conforme a la actividad desarrollada
previo informe de los técnicos competentes.

Artículo 10º.- Devengo y gestión.
La obligación de contribuir nacerá en el momento de la

presentación de la solicitud de alta en el servicio de abas-
tecimiento de agua y basura, teniéndose en cuenta lo
establecido en el artículo 11 de esta ordenanza.

Las altas en la tasa de basura se tramitarán simultá-
neamente con la tasa de agua.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti-
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de
contribuir; por la Administración se liquidará en tal momen-
to del alta la tasa procedente liquidándose por trimestres,
tomándose como referencia aquel en que se produzca el
alta y quedará automáticamente incorporado al padrón
para siguientes ejercicios.

Se producirá alta en el padrón de basura en aquellos
supuestos, en los que siempre y previa solicitud del intere-
sado, junto con el certificado de final de obra se solicite el
cambio de agua de obra a agua vivienda.

Las altas de actividades una vez incorporadas al pa-
drón de basura tributarán como tal en tanto en cuanto no
se produzca la comunicación expresa, de cese de activi-
dad. La comunicación mencionada anteriormente, y que
deberá realizarse por escrito en el registro general de este
Ayuntamiento, deberá ir acompañada del documento acre-
ditativo de cese de actividad hasta la fecha (Impuesto de
Actividades Económicas).En estos casos, las comunica-
ciones realizadas de la cuota correspondiente a basura
industrial surtirán efectos a partir del siguiente trimestre,
tributando en el mismo como basura vivienda. De no
producirse dicha comunicación, seguirán tributando como
basura de actividad.

En los casos que un establecimiento estuviera tributan-
do como basura vivienda por no ejercerse actividad y se
volviera a ejercer actividad, deberá ser comunicado a este
Ayuntamiento por escrito; la falta de comunicación mencio-
nada, facultará a este Ayuntamiento a adoptar las medidas
necesarias y acordes en función de los perjuicios que su
falta de comunicación haya podido acarrear.

Tendrán la consideración de sujeto pasivo de la tasa
por basura quien aparezca como propietario del inmueble
afectado en el momento del nacimiento del hecho imponible.

No obstante lo anterior, será obligatorio la comunica-
ción al Ayuntamiento de los cambios de titularidad realiza-
dos, obligación que recaerá como regla general sobre el
nuevo titular, la falta de la comunicación anteriormente
mencionada supondrá el nacimiento del derecho del ante-
rior titular a actuar de forma subsidiaria, produciendo ésta
segunda comunicación los efectos de dar como sujeto
pasivo de la tasa al nuevo titular.

La no realización de la comunicación anteriormente
descrita por parte de los dos afectados lleva implícito que
el sujeto pasivo recaiga sobre aquél que sea titular en los
registros del Ayuntamiento en el momento de iniciarse el
periodo impositivo.

Los cambios de titularidad que se produzcan causarán
efecto a partir del siguiente trimestre.

Artículo 11º.
La tasa por prestación del servicio de recogida de

basuras se devengará por años completos el día prime-
ro de cada ejercicio (efectuándose su cobro trimestral-
mente), salvo en los supuestos de inicio o cese en el
servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimes-
tres naturales.

Artículo 12º.
Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período

voluntario y su prórroga, se harán efectivas por la vía de
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General
de Recaudación.

Artículo 13º.- Partidas fallidas.
Se consideran partidas fallidas o créditos incobra-

bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará  el oportuno expediente de acuerdo con
lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau-
dación.

Artículo 14º.- Exenciones.
1.- Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autóno-

ma y Provincia a que este municipio pertenece, así como
cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra entidad
de la que forme parte, por todos los aprovechamientos
inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que
exploten directamente por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad y defensa nacional.

2.- Salvo los supuestos establecidos en el número
anterior y en el artículo 5, no se admitirá, en materia de
tasas, beneficio tributario alguno.

Artículo 15º.- Infracciones y defraudación.
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica-

ciones, así como las sanciones que a las mismas puedan
corresponder, y procedimiento sancionador, se estará a lo
que dispone la legislación tributaria, todo ello sin perjuicio
de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales
puedan incurrir los infractores.

Disposición final.
En lo no recogido en la presente ordenanza, se estará

a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, Reglamento de
Recaudación, R.D.L. 2/2004 y demás que procedan.

La presente ordenanza será de aplicación a partir del 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

MODIFICACIÓN DEL APARTADO 4 DEL ARTICULO 10
DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIE-
NES INMUEBLES.

«4.- Los sujetos pasivos del impuesto, que ostenten la
condición de titulares de familia numerosa, disfrutarán de
una bonificación de la cuota íntegra del impuesto del 50%,
cuando el bien constituya la vivienda habitual del sujeto
pasivo.

La bonificación deberá ser solicitada anualmente por el
sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente
documentación:

- Documento en el que se identifique el bien inmueble.
- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad

del bien inmueble.
- Certificado de familia numerosa.
- Certificado del Padrón municipal».
Poblete, a 31 de diciembre de 2007.- La Alcaldesa,

Beatriz Melgar Martín.
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